
Quito, 17 de septiembre del 2014 NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Dra. Rocio García C. 

Señores; 

SUPERINTENDENCI ADE COMPAÑIAS : 

Presente.- 

Por medio de la presente Silvia Giomara Lopez Vallejo con Cl. 1712025368 como represente legal 

de la empresa AMAENERGY SERVICE SA con Ruc 1792148200001 autorizo a la Sra Gladys Cecilia 

Mogro Avila con Cedula de identidad No 1711887453 a realizar todos los trámites necesarios para 

la actualización de datos y la obtención de la clave. 

Por la favorable atención que sriva dar a la presente anticipo mis agradecimientos 

Atentamente 

Sra Giomara Lopez V 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

AMAENERGY SERVICE SA



2014 17 01 17 P 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

FACTURA Nro.012431 

HJML 

En la ciudad de Quito, en el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de fa República del 

Ecuador, hoy día MÉRCOLES DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 

ante mí Doctora: ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO; comparece: La señora SILVIA GIOMARA LÓPEZ 
VALLEJO, por los derechos que represente en calidad de Presidenta Ejecutiva de la 

COMPAÑÍA AMAENERGY SERVICE S.A. La compareciente es mayor de edad, de estado 
civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito; con el 

objeto de reconocer su firma y rúbrica que consta al pie del documento que antecede, cuyo 

contenido es de exclusiva responsabilidad de la compareciente. Al efecto juramentada que 
fuera en legal y debida forma por mí la señora Notaria y previas las advertencias legales y 

de la obligación de decir la verdad con claridad y exactitud puesto que le fue a la vista el 

mencionado documenta, dice: que la firma y rúbrica es la suya propia, de su puño y letra la 

que usa en todos sus actos tanto públicos como privados y por tal la reconoce, firmando en 

unidad de acto con la suscrita Notaria que da fe de lo actuado.- 

  

SRA. SILVIA GIOMARA LÓPEZ VALLEJO 
COMPAÑÍA AMAENERGY SERVICE S.A. 

c.c. MHI0LS368 
F . 

DRA. R JA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA PÚBLICADECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 

Shyris y Sueci d : a Esq. 
Dra. Rocio García C.


